
ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA. 
OMPAÑÍA BORSEA S.A., CELEBRADA El. 23 0 MARZO DEL 2015     

En el canton Samborondóa, al día veintitrés de marzo del año dos mil quince, a las trece horas, en el local 
social de la compañía, sito en el solar A2 de la urbanización Río Grande, ubicada a la altura del Kilómetro 
0.5 de la Avenida Samborondón, se reúnen los accionistas de Ja compañía BORSEA $. A., al tenor de lo 
dispuesto en el articulo 238 de la Ley de Compañías vigente, Actúa como Presidente de la Junta, el iular 
de la compañía, el señor mgenicro Bruno Leone Pigastaro; y, como Secretaria de lu Junta, la Gerente 
¡General de la compañía, la señora ingeniera Rossana l.cone Pignataro de Muñoz. El Presidente de la Junta 
ordena se tome lista de los asistentes con la constancia de las avcionos representadas, resultimdo que asisten 
Las siguientes accionistas" UNO) La compañía SERVIGRUP C. LTDA., debidamente representada 
por su Gerente General, la señora ingeniera Rossana Leone Pignataro de Muñoz, propietaria de 
veinticuatro millones novecientas noventa y mueve mul novecientas noventa y nueve (24999999) 
acciones ordimarias y nominativas, del valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de Amónea (USS 0,04) cada una de ellas; y, DOS) La señora mgenicra Rossana Leone 
Pignotaro de Muñoz, por sus propios derechos, propictaria de uma (1) ucción ordimaria y 
nominativa, del valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Amenca 
(US$ 0.04). Las accionistas presentes representan la totalidad del capttal social de la compañía, el 
"mismo que asciende a la suma de un millón de dólaros de los Estados Unidos de Aménea (US$ 
100,000.00), integramente suscrito y pagado en el 100% de su valor, y está divadido en 
vemticinco millones de acciones ordinurzas y nominativas dol valor nominal de cuntro centavos de 
dólar de los Fstados Unidos de América cada una, por lo que cada acción le confiere a las 
accionistas el derecho a un voto cs las deliberaciones de la Junta General. Las accionistas desden 
por unanimidad constiturmse en Junta General Ordinaria de Accionistas, de acuerdo con lo 

esto en el ariculo 238 de la Ley de compañías vigente, para elocto de tratar el sagurento 
Orden del Dia. el mismo que también es fijado por unanimidad: PUNTO UNO) Convcer y resolver. 
sobre el Informe de la Administración, de la Comisaria y de Auditoría Extcron de la compañía, 
correspundientes al ejercicio económico del año 2014; PUNTO DOS) Conocer y resolver sobre los 
Estados Financieros, Estado de Pérdidas y Ganancias, y demás Anexos correspondientes al ejercicio 
económico del año 2014; PUNTO TRES) Conocer y resolver sobre la distribución o destino de los. 
beneficios suciales correspondientes al ejercicio económico del año 2014, y adoptar las resoluciones 
que sean del caso; y, PUNTO CUATRO) Conocer y resolver sobre la designación del Comisario y del 

Auditor Externo de la compañía para el ejercicio económico del año 2015, Constatado e] quórw legal, 
el Presdnte declara formalmente constituida la Junta General, prsmdo de wmediao a trar el primer. 
punto del orden del dia. disporuéndose que por Secretaria so pase a dar lectura de los informes presentados 
por la Gerente General y la Commsaria de la compañís respecto al ejercicio económico del año 2013 En el 
fome de la Gerente Gencral se deja constancia de las «peraciones, aspectos idmmstraivos, 

organizativos y financieros de la compañía durante el ejercicio económico del año 2014. Del informe de la 
Comisaria se hece referencia que la contabilidad de la compañía se encuentra en debido orden, y se han 
cumplido a cabalidad con las normas de contabilidad aplicables. Finalmente sc pasa a dar lectura del 
informe de Auditoría Externa, el mismo que refleja en detalle os operaciones, aspectos admimstzatvos, 
organizacivos y finuncncros de la compañía durante el ciuudo ejercicio económico, Hocho lo cual, el señor 

icro Bruno Leone Pimalsro mociono que los informes conocidos sean aprobados por la Junta 
General. Luego de lo cual, la Junta General, por unanimidad de votos, RESUELVE: Aprobar los 
informes presentados por la Gerenis General, la Comisaria y el Auditor Externo de la compañi 
«correspondientes al ejercicio económico del año 2014, Sc deja constencia de la abuención en la votación 
por parte de la accionista señora Ing. Rossana Leone Pignataro de Muñoz, quien ejerce el cargo de Gerente 
General de la compañía, de conformidad con el artículo 243 de la Ley de Compañías. A continuación se 
procede u tratar el segundo punto del Orden del Día, por lo que se le concede la palabra a la señora 
ingeniera Rossana Leone Pignataro de Muñoz, Gerente Giencral de la compañía, quien procede a la Jeetura 
del Estudo de Situsción Financiera, Estado de Resuñtado Inegral, Estado de Cambios en el Patrimonio, 
Estado de Flujos de Efectivo, y las Notas a los Estados Financieros, correspondientes al ejercicio 
económico del año 2014, sobre los cuales realiza explicuciones y demostraciones tendentes a que la Junta 
General tenga suficientes elementos de juxcro para la mejor comprensón del curso y desarrolla de los 
negocios sociales y su reflejo en las cuentas amtedichas, durante ejercicio económico del año 2013, hecho 

    

    

        

      

  

  

   

  

   

  

      
  

    

      
   

    

  

 



lo cual, el señor ingeniero Bruno Leone Pignataro mociona que el Estado de Suuación Financiera, Estado 
de Resultado Integral, Estado de Cambios cn el Parrimonio, Fstado de Flujos de Efcutivo, y las Notas a los 
Estados Fimuncieros conocidos sean aprobados por la Junta General, por lo que luego de las 
correspondientes deliberaciones, la Junta General, por unanimidad de votos, RESUELVE: Aprobar el 
Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, Estudo de Cambios en cl Patrimonio, 
Estado de Flujos de Efectivo, y las Notas a los Estados Financieros, correspondientes al ejerci 
económico del año 2014. Se deja constancio de la abstención en la votación por parte de la accionista 
señora Ing. Rossana Leone Pignataro de Mañoz, quien ejorce el cerpo de Gerente General de la compañía, 
de conformidad con el artículo 243 de la Ley de Compañias. Posteriormente sc pasa a tratar el tercer punto 
del Orden del Día, tomando la palabra la señora ingenicra Rossana Leone Pignataro de Muñoz, quien 
manifiesta que de los documentos presentados a conocimiento de la Junta General, conforme consta del 
Estado de Situación Financiera y demás documentos conocidos y aprobados por la Junta General según el 
punto anterior, una vez hcha lá deducción del 15% de utilidades a los trabajadores y del 22% impuesto a 
la renta, los resultados del. ejercicio económico del año 2014 arrojan una utilidad liquida de 
US$1 17,287.20, por lo que mociona que: se destine el valor de USS 11,728.72 para Ja cuenta patrimomtal 
"Reserva Legal”, y que el soldo por la cantidad de US$105,558:48 seu destinado a la cuenta patramomal 
“Reserva Fuculitiva”. La Junta General luego de delibxtar, por unanimidad de votos, RESUELVE: 
Aprobar la moción formulada respecto al destino de las wtilidades, de manera que, del valor de 
US$117,287.20 correspondiente a la utilidad líquida del ejercicio económico 2014, se destina el valor 
de USS 11,728.72 para ln cuenta patrimonial “Reserva Legal”, y el suldo por la cantidad de 
USS105,558,48 se destina a la cuenta patrimonial “Reserva Facultativa”, Finálmente, too le patebra 
«el Presente, señor Ing. Bruno Leone Pignataro, guien dispone que se proceds 4 conocer el cuarto y último 
punto del orden del día, a efecto de lo cual mociona que la señorita Nancy Géngora Ortiz, sca donada 
¿omo Comisaria de la compañia, y la señora Cpa. Murjoric Cepeda de Ruiz como Auditora Externa, para el 
ejerciero económico del año 2015, y que la Junta autorice 4 los Administradores de la compañía para 
estublecer a su mejor criteno los honorarios correspondientes para cada uno de ellos. Acto seguido la Junta 
delidera como corresponde y por unanimidad de votos RESUELVE: Reclegir como Comisaría de la 
compañía para el ejorcicio económico 2015, a la señorita Nancy Góngora Ortiz, con todos los 
derechos y obligaciones estublecidas en los Estatutos Sociales de la compañía y la ley, y la señora 
Cpu. Marjorie Cepeda de Ruiz como Auditora Exterua, quedando al efecto autorizados los 
Administradores de la compañía para establecer 2 su mejor criterio los honorarios correspondientes 
para cada uno de ellos. No habiendo oo asunto que tratas, el Presidente concede un momento de receso 
para la elabora presente acta, hecho lo cual, el acta es conocida y aprobada por unanimidad y sin 
observaciones con Igo sc levanta la sesión siendo las trece horas cincuenta minutos de la misma fecha, 
firmando para constandja todos los presentes 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DH: 
COMPAÑÍA BORSEA S.A, CELEBRADA EL 23 DE MARZO DEL 2015 

En el cantón Samborondón, al día veintitrés de marzo del año dos mil quince, a las trece horas, en el local 
social de la compañía, sito en el solar A2 de la urbanización Rio Grande, ubicada u la altura del kilómetro 
0,5 de la Avenida Samborondón, sc reúnen los accionistas de la compañía BORSEA S. A,, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañius vigento. Actúa como Presidente de la Junta, el títulos 
de la compañía, el señor ingeniero Bruno Leone Pignararo; y, como Secretaria de la Junta, la Gerente 
General de la compañia, la señora inpemiera Rossana |.cone Pignataro de Muñoz. El Prendente de la Junta 
vrdena se tome ista de los asistentes con la constancia de las acciones represcntadas, resultando que asisten 
las siguientes acciomstas: UNO) La compañía SERVIGRUP €. LTDA, debidamente represemada 
por su Gerente General, la señora ingeniera Rossana Leone Pignataro de Muñoz, propictarie de 
vemticuatro millones novecientas noventa y mueve mil novecientos noventa y muevo (24'999,999) 
acciones ordinarias y nominativas, del valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 0.04) cada una de ellas; y, DOS) La señora ingeniera Rossana Leone 
Pignataro de Muñoz, por sus propios derechos, propictaria de una (1) acción ordinaria y 
nominativa, del valor nommal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
(US$ 0.04). Las accionistas presentes representan la totalidad del capital social de la compañía, el 
mismo que asciende a la suma de un millón de délares de los Estados Unidos de América (US$ 
1'000,000.00), integramente suscrito y pagado en el 100% de su valor, y está dividido en 
vemtacinco millones de acciones ordimanas y nominativas del valor noma] de cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de Aménca cada una, por lo que cada acción le confiere a las 
acelonistas cl derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General. Las accionistas deciden 
por unanimidad consutuirse en Junta General Ordinaria de Accionistas, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 238 de la Ley de compañías vigente, para efecto de atar cl siguiente 
Orden del Dia, el mismo que también es fizado por unanimidad: PUNTO UNO) Conocer y resolver 
sobre el Informe de la Administración, de la Comisaria y de Auditoría Externa de la compañía, 
correspondientes al ejercicio económico del año 2014; PUNTO DOS) Conocer y resolver sobre los 
Estados Financieros, Estado de Pérdidas y Ganancias, y demás Anexos correspondientes al ejercicio 
económico del año 2014; PUNTO TRES) Conocer y resolver sobre la distribución o destino de los 
beneficios sociales correspondientes al ejercicio económico del udo 2014, y adoptar las resoluciones 
que sean del caso; y, PUNTO CUATRO) Conocer y resolver sobre la designación del Comisario y del 

Auditor Externo «e la compañía para el ejercicio económico del año 2015. Constatado el quórum Jezal, 
el Presidente declara formalmente construida fa Junta General, pasando de mmcdisto a tratar el promos 
punto del orden del día, disponiéndose gue por Secretaria se pase a dar lectura de los imtormes presentados. 
por la Gerente General y le Comisaria de la compañía respecto al ejercicio economco del año 2014. En el 
informe de la Gerente General sc deju constancia de los operaciones, aspectos administrativos, 
organizativos y financieros de la compañía durante el ejercicio económico del año 2014, Del informe de la 
Comisaria se hace referencia que la contabilidad de la compu se encucnira cn debido orden. y se han 
cumplido a cabalidad con las normas de contabilidad aplicables. Finalmente se pasa a dar lectura del 
informe de Auditoría Extema, el mismo que seflega en detalle las operaciones, aspeetos administrativos, 
organizativos y financieros de lu compañía durante el cutado ejercicio económico, Hecho lo cual, el señor 
ingenicro Bruno Leone Pignstaro mociona que los informes conocidos seen aprobados por la Junta 
General. Luego de lo cul, lu Juuta General, por unanimdad de votos, RESUELVE: Aprobar los 
informes presentados por la Gerente Gcneral, la Comisaria y el Auditor Externo de la compañía, 
correspondientes al ejercicio económico del año 2014, Se deja constancia de la abstención en la votación: 
por parte de la aceromsa señora Ing. Rossana Leone Pignataro de Muñoz, quien ejeree el cargo de Gerente 
General de la compañía, de confosmidad con el artículo 243 de la Lay de Compañías, A continuación se 
procede a tratar el segundo punto del Orden del Dia, por lo que se le concede la palabra a lo señora 
ingeniera Rossana Leone Prgnoturo de Muñoz. Gicrente General de la compañía, quien procede ala lectura 
del Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Inegral, Estado de Cambios en cl Patrimonio, 
Estado de Fluyos de Efectivo, y las Notas u los Estados Finuncieras, correspondientes al ejercicio 
económico del año 2014, sobre los cuales realiza explicaciones y demostraciones tendentes w que la Jun 
General tenga suficientes clementos de juicio para la mejor comprensión del curso y desarrollo de los 
"negocios sociales y su reflejo en lus cuentas amtediehas, durante ejercicio económico del año 2014; hecho 

    

  

  

   

        

  

    

   

    

  

  

   

    

    

  

    

   



lo cual, el señor ingeniero Brano Leone Pignataro mociona que el Estado de Siuación Financiera, Estado 
de Resultado Integral, Estado de Cambios en cl Patrimonio, Estado de Hujos de Efectivo. y las Notas a los 
Estados Financieros conocidos scan aprobados por la Junta General, por lo que lucgo de las 
correspondientes deliberaciones, la Junta Gencral, por unanimidad de votos, RESUELVE; Aprobar el 
Estado de Situación Financiera, Estado de Resaltado Integral, Estado de Cambios en el Patrimoni 
Estado de Flujos de Efectivo, y lus Notas u los Estados Financieros, correspondientes al ejercicio 
económico del año 2014, Se deja constancia de la abstención en la votación por parte de la accionista 
señora Ing. Rossana Leone Pignatero de Muñoz, quien ejerce el cargo de Gerente General de la compañia, 
de conformidad con cl artículo 243 de la Ley de Compañías. Posteriomente se pasa  tralar el tercer panto 
del Orden del Día, tomando la palabra la señora ingemera Rossana Lane Pignataro de Muñoz, quien 
manifiesta que de los documentos prescmindos a conocimiento de la Junta General, conformo consta del 
Estado de Situación Financiera y demás documentos conocidos y aprobados por la Junta General según el 
punto anterior, una vez hecha la deducción del 15% de utilidades a los trabajadores y del 22% impuesto a 
la renta, los resultados del ejercicio económico del año 2014 ariojen una utilidad líquida de 
US$117,287.20, por lo que mociowa que sc destine el valor de US$ 11,728.72 para la cuenta patrimonial 
“Reserva Legal”, y que el saldo por la cantidad de US$105,558.48 sea destinado a la cuenta petemonial 
“Reserva Facultativa”, La Junta General. Jucgo de deliberar, por wnunimidad de votos, RESUELVE: 
Aprobar la moción formulada respecto al destino de las utilidades, de manera que, del valor de 
US$117,28720 correspondiente a la wtilidad líquida del ejercicio cconómico 2014, se destina el valor 
de USS 14,728.72 para la cuenta patrimonial “Reserva Legal”, y el saldo por la cantidad de 
USS105,558.48 se destina a la cuenta patrimonial “Reserva Facultativa”, Finalmente, toma la palabra. 
el Presidente, señor Ing. Bruno Leone Pignataro, quien dispone que se proceda a conoser el cuarto y úllumo. 
punto del orden del dia, cfecto de lo cual mociona que la señora Nancy Góngora Ortiz, sca designada 
como Comisria de la compañia, y la señora Cpn, Marjorie Ccpcda de Rurz como Auditora Externa, para el 
ejercicio económico del año 2015, y que la Junta autorice a los Administradores de la compañía para 
establocer a su mejor criterio los honorarios correspondientes pura cada uno de elos, Acto segundo la Junta 
delibera como corresponde y por unanimidad de votos RESUELVE: Reelegir como Comisaria de la 

jañín. para el ejercicio económico 2015, a la señorita Nancy Góngora Ortiz, con todos los 
derechos y obligaciones establecidas en los Estatutos Sociales de la compañía y la loy, y lo señora 
Cpa. Marjorie Cepeda de Ruiz como Auditora Externa, quedando al efecto mutorizados los 
Administradores de lu compañía para establecer a su mejor criterio los honorarios correspondientes 
para cada uno de ellos. No habiendo otr asunto que trata, el Presidente concede un momento de receso 
ara la elaboración de la presente acta, hecho lo cual, el acta es conocida y aprobada por unanimudad y sip 
observaciones con lo que se levanta la scsión siendo las trece horas cincuenta muneros de la mesa fecha, 
firmando pava constancia todos los presentes - O) Ing. Bruno Leone Pignataro, PRESIDENTE; 1) Ing, 
Rossana Leone Pignataro de Muñoz, GERENTE GENERAL-SECRETARIA; D p. SERVIGRUP €. 
LTDA., Ing. Rossana Leone Pignataro de Muñoz, Gerente General, ACCIONISTA: y. N Ing 
Rossana Leone Pignataro de Muñoz, ACCIONISTA.— 

  

     

   

  

  

    

      

    

    

    

  

  

      

CERTIFICO: Que la copia que antecede es 1gual asu origanal, que reposa en los archavos de la compañía 
para os fines legales pertinentes. Samborondón, 23 de marzo del 2015,    
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LISTA DE ASISTENTES A LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DL 
ACCIONISTAS DF LA COMPAÑÍA BORSFA S.A, 

'RADA EL. 23 DE MARZO DEL 2015. 

En el cantón Samborondón, el 23 de marzo del 2015, a las 13100, en el local social de la compañia 
BORSEA S.A, sito en el solar A2 de la urbanización Río Cin 
de la Avenida Samborondón, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 258 de la Ley de 
Compañías, se reúne la Junta General Universa! y Ordinaria de Accionistas, y se forma 
asistentes la misma, resultando que se encuentran prosontes la siguientes personas 

      

  
  

  

   

UNO) La compañía SERVIGRUP C. LTDA., detidimente representada por su Gerente 
señora Ing. Rossana Leone Pignataro de Muñoz. como propietaria de veinticuatro millones novecienas 
maventa y nueve mil novccientas noventa y mueve (24'999,999) acciones ordinars y nommalivas de 
un valor mominal de cuatro centavos de dólar de los Estedos Unidos de América cada una, que por 
encontrarse pagadas en el cien por lento de su valor, le confieren derecho a 24"999,999 votos. 

  

      

  

DOS) La compañía señora Ing. Rossana Leone Pignitaro de Muñoz, por sus propios dercehos, 
propietaria de una (1) acción ordinaria y nominativa de cuctro centavos de dólar de los Estados Unidos 
de América (US$ 0.04). que por encontrarse pagada cn el cien por ciemo de su valor, le confiere 
derecho a | voto, 

  

TRES) El señor Ing. Bruno Leone Pignataro, en calidad de Presidente y. 

CUATRO) La señora Ing. Rossuns Leone Pignataro de Muñoz, en calidad de Gerente General — 
Secretaria, 

¿Con lo cual, ye encuentra reunido la totalidad del capital social de la compañía que asciende e un millón: 
de dólares de los Estados Unidas de América (US 1000,000.00). dividido en veinticinco nailoacs 
(25"000.000) de acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominel de cuatro centavos 

de úólas de los Estados Unidos de América cada una (US$ 0.04), conformándose el quórum requerido 
por la Ley de Compañías y los Estatutos Socioles de la Compañía pora lus Juntas Generales 
Universales, declagóndose consttuida en la legal y debida forma, 

Samborondón, 23 de marzo del2015 
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